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donde se encuentra ubicado. con expresión del nombre del
resinero de que se trata y fábrica de destino de 1& miera.
Estas guias serán entregadas en fábrica por el transportista al
representante de ICONA en la misma. No se procederá 8'1 le.
vantamiento de los barrIles del monte que no estén completa
mente llenos, a no ser de conformidad entre ambas partes, pu
diendo, tanto el representante de la Empresa como el resinero.
solicitar el precintaje de los barriles. cmmdo asi lo esUmen
oportuno.

El Guarda de la propiedad o el del explotador del monte
certificarán, en presencia del trabajador. si asi 10 requiere éste,
las condiciones de contenido de cBda uno de los barriles antes
de su recogida. Asimismo el trabajador que desee presenciar
el pesaje le sus barriles en fábrica lo pondrá en conocímiento
del empresario cuando se vaya a realizar la recogida de cada
remasa, quedando el empresario obligado a avísar al resinero
para presenciar el pesaje cuarenta y ocho horas antes de que
el mismo se vaya a efectuar, para lo cual el fabricante queda
oblígado a que el pesaje se realíce el mismo dia para los barri
les de cada remasa, una vez que be encuentren la totalidad
de ellos en fábrica. Por otro lado, y sin perjuicio de lo anterior,
las Organizaciones Sindicales firmantes del presente Convenio
podrán designar representantes, los cuales, debidamente acre
ditados mediante la oportuna credencial e.ll.pedida por la Orga
nización Sindical que les designe, tendrAn facultad para pre
senciar los pesajes de la -miera en las respectivas fábricas,
para lo cual los empresarios vienen obligados a facilitar el
acceso de dichos representantes al lugar donde se lleven a
efecto los pesajes en el inte:rior de las fábricas.

Los empresarios entregarán a los trabajadores la nota de
pesas y descuento dentro de los veinte dias sigUientes ha ha
berse efectuado la remasaci6n; dicha nota contendrá especifi
cación concreta del número del barril, su peso bruto, su tar8',
las bajas por agua y broza y su peso neto El productor que se
considere lesionado en la nota de pesadas, correspondiente a
alguna de las remll'SRS, lo podrá someter a conocimiento de la
Comisi6n Paritaria que se ha mencionado anteriormente, la
que, una vez oídas las dos partes, se ajustara al trámite esta
blecido en el apaTtado anterior.

Art. 5." Complemento por incapacidad laboral transitoria.....
En caso de enfermedad o accidente de trabajo del productor,
a partir del quinto día de la baja y durante la campafla de
resinación, las Empresas abonarán a sus trabajadores un com·
plemento salarial equivalente al 25 por 100 del salario diario
devengado durante la campañe.. Dicho salario diario serA el
resultado de dividir el importe de la totalidad de los destajos
obtenidos durante la campaña por el numero de días de tra
bajo efectivo desarrollado en la misma.

Art. 6.° Retribuciones.

Al Labores de preparación.-Los trabajadores resineros de
monte percibirán en concepto de labores de prepB'ración del
monte la cantidad de 11,50 pesetas por cada entalladura., can
tidad que le sera abonada al terminar dicha labor.

B} Destajos.-Asimismo los trabajadores percibirán. por los
conceptos de pica, remasa, descanso dominical, vacaciones, pa
gas extraordinarias. desgaste de herramientas, primas especia*
les, prima de exceso de pica y participación en beneficios; las
cantidades siguientes;

Grupo A: 44,60 pesetas por kilo de miera.
Grupo B: 40,10 pesetas por kilo de miento
Grupo C: 35.65 pesetas por kilo de mie'·a
Grupo D; 33,80 pesetas por kilo de miera

Sin perjuicio de las cantidades que se~n entregadas a cuen
ta durante la campaña de resinación, las Empresas wbonflrán
el importe de las liquidaciones de final de campaña antes del
día 25 de diciembre.

En el supuesto de que las labores de pica: y remasa se rea
licen por trabajadores distintos, corresponderá a los remasado
res el 25 por 100 de las cantidades indicadas, y. el 75 por 100
restante será para las labores de pica.

Las condiciones económicas establecidas en el presente Con
venio no serán objeto de revisión durante la vigencia dcl mismo.

Art. 7." Jubilación.-Los trabajadores resineros de monte y
remasadores, con sesenta y cuatro años cumplidos, tendrán
derecho a solícitar la pensión de jubilacjón, en los términos
establecidos en el Real Decreto-ley de 20 :le agosto de 1981 y
Real Decreto de 19 de octubre de 1981. A tal efecto, las Empre
Sás quedan obligadas a sustituir, simultAneamente, al traba
jador que se jubile por otro trabajador, en la forma establecida
en dicba normativa, La relación laboral con el nuevo trabaja
dor será de 18' misma naturaleza qUé el contrato que se extin*
gue por jubilaci6n.

En todo caso la obligación de sustituir quedará condicio
nada a la previa existencia de trabajador inscrito en la corres
pondiente oficina. del Instituto- Nacional de Empleo que sea
susceptible de contrataci6n, quedando liberada la Empresa de
la obligaci6n en caso de inexIstencia de trabaíador que, re
uniendo los requisitos legales, pueda ser contratado por la
misma.

Art. 8.· Reestructuración del sector.-Ambas partes se com·
prometen formalmente a continuar desde este ffitlmento, inin
terrumpidamente, las negociaciones necesa'rílls, a través de las
respectivas Comisiones que se designen al efecto, 'tendentes

8. establecer las nuevas bases por las que deba regirse el des
arrollo de esta a.ctividad en lo sucesivo, en todos los órdenes.
En este sentido, las partes establec.:eran 18' relación de nego
ciación qUe deban mantenerse con las diversas partes afecta
das y Organísmos de la Administración Publica ,con compe
tencias en las distintas ma1erias objeto de la negOCIación, tales
como los propietarios de montes resinables y, en especial, con
los representantes de los de titularidad publica, Ministeríos de
Trabajo y Seguridad Social, Industria y Energía, Agricultura,
Pesca y Alimentación, Instituto pMa la Conservación de la
Naturaleza, FORPPA, etc., as1 como el ma!'co idóneo en el que
deban desarrollarse tales negociaciones.

Art. 9." Comisión Paritaria,-Con independencia de lAl fa-.
cultades que le están atribUidas en el artículo cuarto del pre
sente Convenio, la Comisión Parita'ria a que se refiere el mismo
tendrA competencia para entender de cuantas discrepancias
de interpretación pudieran suscitarse en la aplícaci6n del Con~

venia y, en especial. p'e lo establecido en el artículo 7.° del
mismo.

Art. 10. Denuncia y prórroga.-La denuncia del presente
Convenio deberá realiza-rse por cualquiera de las partes, al
menos, con un mes de antelación a la fecha de terminaci6n de
su licencia, dAndose traslado de tal denuncia a las restantes
Organizaciones por parte de quien la promueva. De no mediar
denuncia. el Convenio se considerará prorrogado de año en
año.

Art, ll. A los efectos de lo establecido en el artículo 26, 5,
de la Ley 8/1980-. de 10 de marzo, ambas partes manifiestan
que teniendo en cuenta que las retribuciones pactadas lo son
únicamente por el sistema de destajo, no resulta posible hacer
constancia expresa de la remuneración anual en. función de
las hor'Els trabajadas, por trartarse de retribuciones variables
segun el volumen de la producción de miera obtpnida.

Art. 12. Disposición especial para determinados montes.
No obstante lo establecido en el artículo sexto del presente
Convenio Colectivo, en los montes de sierra sitos en las pro
vincias de Avila y Albacete, por las especiales cwracteristícas
de los mismos, no serán de aplicación los porcentajes estable
cidos en el artículo sexto del presente Convenio para el picador
y el remasador. En estos montes. el porcentaje de participa
ci6n del picador en el predo del kilo de miera- quedará esta~

blecido entre un 66 y un 71 por 100 del dicho pre~io,~ el del
remasador entre un 29 y un 34 por 100 del mismo. En cada
caso, el picador y el remasaaor fiiarán, de común acuerdo, el
porcentaje exacto de participaci6n de cada uno de ellos en el
precio del kilo de miera, siempre dentro de la ba'Dda porcen
tual que queda establecida anteriormente. En el supuesto de
desacuerdo para la fijaci6n del porcentaje, la Comisi6n Pari
taria regulada en el presente Convenio, 8' petici6n de cualquie
ra de los afectados y con audiencia de éstos, determinará el
porcentaje de aplicación.

y en prueba de conformidad, lo firman la totalidad de los
miembrus de 18' Comisión Negociadora. en Segovia a 17 de
abril de 1984

MINISTERIO DE AGRiCULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se de
dara incluida en zona de preferente localización
industrial agrana la ampliación de los depósitos
de almacenamiento de vinos de la Sociedad -Coo
perativa Imperio.. , de Villagarcia del Llano (Cuen
ca). sitos en dicha localuiad, y se aprueba el co
rrespondiente proyecto técnico.

Ilm'o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad ..Cooperativa Imperio»,
de VilJagarcia del Llano (Cuenca), 'para la ampliación de. sus
depósitos de almacenamll"nto de vinos, sitos en dicha localidad,
acogiéndose a los benefwios previstos en el Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero. y demás disposicIOnes d~ctadas para ~u

ejecución y desarrolJo. es.te Ministerio ha temdo a bien dlS
poner:

Uno.-De.:larar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria ia ampliaci6n de los depósitos de almacena·
miento de vinos, sitos en ViUagarcia del Llano (Cuenca},. de
los que es titular la Sociedad .cooperativa Imperio., de V1Jla
garcía del Llano (Cuenca), al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634 ·1978, de 13 de enero,

Dos.-Conceder a la citada Sociedad, pa.ra tal fin, los be
nefícios aún Vigentes entre lot relacionados en el articulo 3,° y
en e: apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en la c1.Íantia máxima que en el mismo se expresa.
excepto los re'ativos a derechos arancelarios, impuestos de como
pensación de gravámenes inter'ores, cuota de licencia fiscal du
rante el perioio de insta.lación, expropiaci6n forzosa y arbitrios
o tasas de Corporaciones locales, que no han sido solicitados.
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1-3392 ORDEN de 2 de abrU de 1984 por la que S9 de
clara comprendida en zona de preferente loc~U·
zación industrial agraria la fdbrica de qUEJ$O$ a na..
talar en Motilleja (Albacete) por don José Zamora
Sánchez.

Ilmo. Sr.: De conformidad coa la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don José Za.mo~
ra Sánchez para acoger la instalación de- .una fábrica de quesos
en Motilleja. (Albacp-tel a los beneficios previstos en el Decreto
2J9:2/ 197\2, de 16 de agosto. sobre industrias agraria! de interés
preferente según los criterios del Real Decreto 634tl978, de 13
de enero, 'por el que se declara zona de preferente localización
industrial agraria. la provincia de Alb.acete,

Este Ministerio ha resuelto:

ORDEN de 23 de marzO de 1984 por ia que se d~
pnne se cumpla en SUS propws términos la sentencUl
dictada por la AudiBnciG Nacional en ~l recur80
contencio.tO-admínut:rattvo número 42.438 mterpue.~
to pe' _San Lorenzo. S. A. Electro Harinera..

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 17 de octubre de 1983, eentenda en ei recurso con
tencioso-admjnistrativo número -4~,438. interpu66~o por ..San Lo
renzo, S. A. Electro Harinera.,. sob~e. recl~mac1~n de 1.680.000
pesetas; sentencia cuya parte dU"POSltiVa. dice as1:

",Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto por el Procurador 6eñor
Del Valle Lozano en nombre y representación de ..San Laren·
zo S A Electro Harinera- contra las resoluciones del Director
general de Ptoductos Agranos de 5 de febrero y 28 de mayo
de 1981, cuYOS acuerdos, por no ser conformes ~ ?erec~o, de
bemos anular y anule.mos. condenando a la Admm16tra~1ón de·
mandada a pagar 1.680.000 pesetas al actor y todo ello sm hacer
expresa imposición de las costas causadas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cu~pla en sus
propios términos la precitada sentencia que ~a Sido apelada.
por el Abogado del Estado y admitida por el Tnbunal Supremo
en un sólo efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1984.-P, D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Ve!asco,

TImos, Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Coruña, las -parcelas 17 y 20 del polígono 14 de los de dicha
concentraci6n.

Sin expresa imposicióén de costaa.-

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos- la precitada ~tencia, que ha sido ap&lada
por el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en un sólo efecto

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. lJ. muchos años.
Madrid Z3 de marzo de 1984.-P. D. {Orden de 29 de marzo

de 1982}. &1 Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos_ Sres. Subsecretal"io y Presidente del IRYDA.

Prlmero.-Declarar la instaladón de una fábrica de qUes06 en
MoUileja (Albacete) por don José Zamora Sánchez comprendi
da en zona de preferente Jocallzadón industrial agraria de la
provincia de Albacete, definida er el Real. Decreto 634/1978, de
13 de enero, a los efectos de lo que dispone en la Ley 152/
1'963, de 2 de diciembre y según la normativa del Decreto 2653/
11964, de 8 de septiembre.

Segundo.-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la actividad prepuesta.

TerceTO.-De los beneficios sefialados en los artículos tercero
y octavo del Decreto ~tl912, de 18 de agosto, otorgar la pre
ferencia en la. obtención de crédito oficial. reducción de los
arbitrios o tasas de las Corpora.cfones Locales, en la cuantfa
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del
MJnisterio de Agricultura de S de marzo de 19615, .

Cuarto.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto
total asciende a la cantidad de 4.970.1'71 pesetas.

Qulnto.-Conceder un plazo hasta el SO de septie~brede 1984
para' terminar las obra6 e Instalaciones de la fAbrIca de que
SQS, que deberán ajustarse a los datos que obran en el proyec·
te que ha servido de base a la pre~nte Orden.

Lo que comuniCó a V. l. para su conocimIento y efectos-.
Madrid 2 de abrU de 1a&4.-P, O. (Orden de 19 de febrero

de 19B2) , el Director general de Industrias Agrarias y AHmen·
tartas. Vicente Albero Silla.

tImo. Sr, Director general de Industrias Agraria. y Allment,a..
rl....

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis
pong se cumpla en. BUS propios términos la sentencia
dtctada por la Audiencia Territorial de Albacete
en 61 recurso con.tencioso-administrativo mime
ra 345IIP82 interpuesto por don Jos~ Antonio Cas
tellano Zaroo.

Ilmos. Sres.: HabiéndOjl,) dictado por la Audiencia Territo
rial de Albacete, con fecha 5 de diciembre de 1983, sen 'encia
firme en el recurso contencioso-'idministrativo número 34511982,
interpuesto por don José Antonio Castellano Zarco, sobre' com
plemento de destino, 6entencia cuya parte dispositiva dice asl:

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis
pon. se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada -por la Audiencia. Nacional en el recurso
contenctoso-adminu-trativo número 42_590 intEJrpues~

to -"or don Jesús Vieites GÓmez.

nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 30 de septiembre de 1983, gentencia en el recurso
contencioso--administrativo número 42,590. interpuesto por don
Jesús Vieites Gómez, sobre Basos de Concentración, sentencia
cuya parte dispositiva dice asf:

-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
José Antonio Castellano Zarco, contra la resolución de la Di
rección General de Investigación y Capac! tación Agraria de 2B
de abril dE: 1982, confirmada presuntamente en repo3ición
debemos declarar y declaramos el derecho -que asiste al actor
a que le sea concedida una remuneración, en concepto de
complemento de destino, desde el 30 de junio de 1980, debién
dose temtr en cuenta su nivel jerárquico en el Servicio de Ex
tensión Agraria y la relevancia o especialidad de sus funciones
para la determinación de su cuantía, todo ello sin expresa
imposición de costas."

Este Ministerio ba tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. fi.
Dios guarde a VV. II. muchos ailos.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, Jo!>é Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario V Director general de Investiga .,ones
y Capacitación Agraria.

-Fallamos: Que estimando el recurso Contencioso-Adminis
trativo interpuesto por don Jesús Vieites GÓmez. accionando
por sí y para la Comunidad· qlle invoca, contra la resolución
de la Presidencia del Instituto Naetonal de Reforma y Desa
rrollo Agrario, de 21 de febrero de 1979, asi como frente a la
también Resolud6n del Ministerio de Agricultura. de 17 de
junio de 1001". esta fIltima dasestimatoria del recurSd de alzada
contra la primera -formulada, a que las presentes actuaciones
se contraen, debemos:

Anular. y anulamos tales re6oluciones, por su disconformi·
dad a derecho.

Declarar y declaramos proced~l1te la exclusión de la Concen·
t.rad6n Parcelaria de la zona de -San Martín de Oroso-, La

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia. con un presupuesto de 7.682:191 pesetas,
/lo efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Aslgnar para dicha ampliación una subvención equI
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará como máximo la cantidad de un millón quinientas
treinta y seis mil cuatrocientas treinta y ocho U.S3ft438l pesetas.
con cargo & la aplicación presupuestaria 21.09.771 programa 223.
Industrialización y Ordenación Agroalimentaria del ejercicio
económIco de 1004.

Ctnco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de septiembre
de 1984 para que la Sociedad beneficiaria Justifique las inver
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba. y realice la inser,pelón
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigir' el abono o reintegro, en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán efectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o lnstaJadones de la Sociedad titular, por el importe de
dichos beneficios o subVenciones de conformidad con el artícu
lo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, le de marzo 'de 1Q84.-P D. (Orden de 19 de fpl1rero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y A¡,men
tarlas, Vicente Albero sma.
nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alímentarias_


